
CGIEEG/113/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de abril de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído al escrito presentado por el licenciado Baltasar 
Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática, mediante el cual solicita que en las boletas 
electorales correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de 
Guanajuato, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salamanca, San Luis de la Paz, 
San Miguel de Allende, Silao de la Victoria y Valle de Santiago, 
aparezcan los sobrenombres de las candidatas y los candidatos a 
presidentas y presidentes municipales; asimismo, que en la elección 
correspondiente al Ayuntamiento de Apaseo el Alto, se asiente el 
segundo nombre con sus dos apellidos de la candidata Ma. del 
Rosario Cañada Melecio. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que en la sesión especial efectuada el cuatro de abril de 
dos mil quince, se aprobó el acuerdo CGIEEG/034/2015, por el que se 
registró las planillas de candidatos a miembros a los Ayuntamientos de 
Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, 
Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San 
Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, 
San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle 
de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, postuladas por el Partido de la 
Revolución Democrática para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año. 
 

SEGUNDO. Que en la sesión extraordinaria realizada el nueve de 
abril de dos mil quince, se emitió el acuerdo CGIEEG/056/2015, mediante el 
cual se aprobaron los modelos de documentación y material electoral que 
se utilizarán para el desarrollo del proceso electoral dos mil catorce-dos mil 
quince. 

 
TERCERO. Que el veintiuno de abril de dos mil quince, se recibió en 

la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral el escrito del veinte de abril 
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de dos mil quince, signado por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en Guanajuato, mediante el cual solicita que en las boletas 
correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Apaseo el Alto, 
Guanajuato, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salamanca, San Luis de la Paz, San 
Miguel de Allende, Silao de la Victoria y Valle de Santiago, aparezcan los 
sobrenombres de las candidatas y los candidatos a presidentas y 
presidentes municipales. 

 
CUARTO. Que el veintitrés de abril de dos mil quince, el licenciado 

Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en Guanajuato, presentó en la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral un escrito al alcance al 
diverso escrito del referido en el resultando que antecede, a través del cual 
solicita que en la boleta correspondiente a la elección del Ayuntamiento de 
San Luis de la Paz, aparezca el sobrenombre del candidato a presidente 
municipal. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
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TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, expresa que los funcionarios y empleados públicos 
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que esta se formule 
por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo 
podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

 
En la disposición constitucional referida se establece que a toda 

petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 
peticionario. 
 
 QUINTO. Que el artículo 92, fracción XXVI, de la ley comicial del 
estado de Guanajuato establece que es atribución de este Consejo General 
desahogar las dudas que se le presenten sobre la aplicación e 
interpretación de la propia ley. 

 
SEXTO. Que el artículo 221, fracción II, señala que la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley electoral local 
determinarán las características de la documentación y materiales 
electorales, debiendo establecer que en el caso de las boletas electorales 
deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el 
Instituto Nacional. 
 

SÉPTIMO. Que en el escrito referido en el resultando tercero de este 
acuerdo, se solicita lo siguiente:  

 
1. Ma. del Rosario Cañada Melecio, candidata al cargo de elección 

popular de presidenta municipal del Ayuntamiento de Apaseo el 
Alto, se le permita usar solo su segundo nombre y ambos 
apellidos, quedando de la siguiente manera: Rosario Cañada 
Melecio. 

 
2. Juan Roberto Loya Hernández, candidato al cargo de elección 

popular de presidente municipal del Ayuntamiento de Guanajuato, 
se le permita usar el sobrenombre “Beto Loya”, después del 
nombre completo, quedando de la siguiente manera: Juan 
Roberto Loya Hernández “Beto Loya”.  
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3. José del Carmen Rodríguez Ayala, candidato al cargo de elección 

popular de presidente municipal del Ayuntamiento de Pénjamo, se 
le permita usar el sobrenombre de “Ing. Carmelo”, después del 
nombre completo, quedando de la siguiente manera: José del 
Carmen Rodríguez Ayala “Ing. Carmelo”.  

 
4. J. Consepción Prieto Hernández, candidato al cargo de elección 

popular de presidente municipal del Ayuntamiento de Pueblo 
Nuevo, se le permita usar el sobrenombre de “Chepe”, después del 
nombre completo, quedando de la siguiente manera: J. 
Consepción Prieto Hernández “Chepe”.  

 
5. Alfonso García Moreno, candidato al cargo de elección popular de 

presidente municipal del Ayuntamiento de Salamanca, se le 
permita usar el sobrenombre “Poncho”, después del nombre 
completo, quedando de la siguiente manera: Alfonso García 
Moreno “Poncho”.  

 
6. Fernando César García López, candidato al cargo de elección 

popular de presidente municipal del Ayuntamiento de San Luis de 
la Paz, se le permita usar solo su primer nombre y su primer 
apellido, quedando de la siguiente manera: Fernando César 
García López “Fernando García”.  

 
7. José Jesús Rangel Bautista, candidato al cargo de elección 

popular de presidente municipal del Ayuntamiento de San Miguel 
de Allende, se le permita usar el sobrenombre “Cacho”, después 
del nombre completo, quedando de la siguiente manera: José 
Jesús Rangel Bautista “Cacho”. 

 
8. Martín Hinojosa Cabrera, candidato al cargo de elección popular 

de presidente municipal del Ayuntamiento de Silao de la Victoria, 
se le permita usar el sobrenombre “Manolete”, después del nombre 
completo, quedando de la siguiente manera: Martín Hinojosa 
Cabrera “Manolete”.  

 
9. María Juana Georgina Miranda Arroyo, candidata al cargo de 

elección popular de presidenta municipal del Ayuntamiento de 
Valle de Santiago, se le permita usar el sobrenombre “Georgina 
Miranda Arroyo”, después del nombre completo, quedando de la 
siguiente manera: María Juana Georgina Miranda Arroyo 
“Georgina Miranda Arroyo”.  
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OCTAVO. Que en el escrito referido en el resultando cuarto de este 

acuerdo, se solicita lo siguiente: 
 
I. Fernando César García López, candidato al cargo de elección 

popular de Presidente Municipal del Ayuntamiento de San Luis de 
la Paz, se le permita usar el sobrenombre “Fernando García”, 
después del nombre completo, quedando de la siguiente manera: 
Fernando César García López, “Fernando García”. 

 
NOVENO. Que mediante el acuerdo CGIEEG/056/2015 emitido por 

este Consejo General se autorizaron los modelos de documentación 
electoral propuestos para su utilización en el proceso electoral dos mil 
catorce-dos mil quince, entre ellos, el relativo al modelo de boleta electoral 
que se utilizará para la elección a celebrarse el siete de junio de este año, 
cuyas características y especificaciones se contienen en el modelo 
contenido en el legajo anexo a dicho acuerdo. 

 
Por otro lado cabe señalar que, como el solicitante lo apuntó en su 

escrito, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación emitió la jurisprudencia 10/2013, publicada en la Gaceta del 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 13 y 14, de 
rubro y texto: 

 
BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE 
DEL  CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 
SIMILARES).- De la interpretación sistemática de los artículos 35, fracciones I y II, 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la 
autoridad administrativa electoral aprobará el modelo de boleta que se utilizará en 
una elección, con las medidas de certeza que  estime pertinentes y que las 
boletas electorales deben contener, entre otros, apellido paterno, materno y 
nombre completo del candidato o candidatos, para permitir su plena identificación 
por parte del elector. No obstante, la legislación no prohíbe o restringe que en  la 
boleta figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce 
públicamente a los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo 
de datos, siempre y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que 
no constituyan  propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni 
vayan en contravención o detrimento de los principios que rigen la materia 
electoral, dado que contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por 
parte del electorado. 

 
Establecido lo anterior, no se advierte que en los sobrenombres que 

se solicita sean incluidos después de los nombres y apellidos de las 
candidatas y candidatos, se empleen palabras que puedan inducir a 
confusión al electorado o que vayan en contravención o detrimento de los 
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principios que rigen la materia electoral, pues se trata de expresiones que 
no constituyen propaganda electoral. Por consiguiente, este Consejo 
General no encuentra impedimento alguno para que los sobrenombres de 
que se trata sean incluidos en las boletas electorales relativas a la elección 
de los ayuntamientos señalados en el resultando tercero de este acuerdo.  

 
Ahora bien, respecto a la solicitud para la elección del Ayuntamiento 

de Apaseo el Alto, se advierte que el Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en Guanajuato no solicita 
la inclusión de un sobrenombre para esa candidata, sino que, se permita 
usar solo el segundo nombre y ambos apellidos de la candidata a 
presidenta municipal de Apaseo el Alto, para quedar de la manera siguiente: 
“Rosario Cañada Melecio”. En ese sentido, este Consejo General estima 
que dicha solicitud es atendible, toda vez que el segundo nombre y ambos 
apellidos de la candidata a presidenta municipal de Apaseo el Alto forman 
parte su nombre completo, y se trata de la misma persona. En 
consecuencia el nombre que deberá plasmarse en las boletas a la elección 
del Ayuntamiento de Apaseo el Alto será: Rosario Cañada Melecio. 
 

De esa suerte, de conformidad con el modelo aprobado por este 
Consejo General mediante el acuerdo CGIEEG/056/2015, las boletas 
electorales para las elecciones correspondientes a los Ayuntamientos de 
Apaseo el Alto, Guanajuato, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salamanca, San Luis 
de la Paz, San Miguel de Allende, Silao de la Victoria y Valle de Santiago, 
serán impresas, en su momento, en la forma que se muestra en los nueve 
anexos de este acuerdo. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 31, 
párrafo segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
77, párrafos primero y segundo, 81, 92, fracción XXVI y 221, fracción II, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
  

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se autoriza que en las boletas electorales correspondientes 
a las elecciones de los Ayuntamientos de Apaseo el Alto, Guanajuato, 
Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salamanca, San Miguel de Allende, Silao de la 
Victoria y Valle de Santiago, después de los nombres y apellidos de las 
candidatas y candidatos del Partido de la Revolución Democrática, 
aparezcan los sobrenombres señalados en el considerando séptimo de este 
acuerdo, y en cuanto al Ayuntamiento de San Luis de la Paz, aparezca el 
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sobrenombre señalado en el considerando octavo de este acuerdo, 
debiéndose imprimir las boletas como se muestra en los nueve anexos de 
este acuerdo. 
 

SEGUNDO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que 
comunique este acuerdo y su anexo correspondiente a los Consejos 
Municipales Electorales de Apaseo el Alto, Guanajuato, Pénjamo, Pueblo 
Nuevo, Salamanca, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Silao de la 
Victoria y Valle de Santiago, para los efectos legales conducentes. 

 
TERCERO. Notifíquese personalmente al Partido de la Revolución 

Democrática, en caso de que su representante ante este Consejo General 
no asista a la sesión en la que se aprueba este acuerdo. 
 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo y sus anexos en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 

fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Secretario Ejecutivo. 

 
 



Presidencia del Consejo General

Municipio: Guanajuato

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Juan Roberto Loya Hernández "Beto Loya"

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentesPropietarios

1. Carlos Alberto Gómez Sierra 1. Roberto Carrillo Florido

2. Rafael Gerardo Alzati Araiza 2. José Manuel Zepeda Cuevas

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Julio César García Sánchez 1. José Luis Suárez Araujo

2. Silvia Rocha Miranda 2. Juana Ramírez Lozano

3. Julio Ortiz Vázquez 3. Víctor Hugo Luna Ramírez

4. Daniela Pesqueira Alejandri 4. Elizabeth Mújica Ramírez

5. Anders Christian Werge Moye 5. Fidel Gerardo Espinosa Gutiérrez

6. Ma. Guadalupe Gallo Chico 6. Dora Alicia Ramírez Contreras

7. Marco Antonio Torres Morales 7. Daniel Fonseca López

8. Brenda Dolores Betánzos Barroso 8. Jaqueline Chantal Chávez Hernández

9. Juan Manuel Serrano Chirino 9. Sergio Noriega Martínez

10. Daniela Na-Mi Berumen Nolasco 10. Ana Karen Fonseca Esquivel

11. Jaime Mercado Barrientos 11. Aurelio Aguilera Alfaro

12. Aída Ramírez Torres 12. Mónica Vizguerra Olmos

Generado con GRPElectoral\Candidatos



Presidencia del Consejo General

Municipio: Pénjamo

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

José del Carmen Rodríguez Ayala "Ing. Carmelo"

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentePropietario

1. Reymundo Medina Flores 1. Rigoberto Vargas Rodríguez

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Lenín López Razo 1. Alfredo Varela Ramírez

2. Cynthia Elizabeth Flores Carrillo 2. Nora Cecilia Ramírez González

3. Pedro Ramírez Martínez 3. Luis Miguel Iriarte Navarro

4. Leticia Arroyo Rodríguez 4. Yolanda Guerrero Mata

5. Rigoberto Iriarte Vera 5. Gustavo Navarrete Ventura

6. María Candelaria González Mendoza 6. Mariel Estéfani Laguna García

7. José Guadalupe Díaz Uribe 7. José Jesús Cervantes Gordillo

8. María Teresa Carrillo Patiño 8. Norma Fabiola Corona Rodríguez

9. José Jesús Mendoza Cano 9. Miguel Mendoza Barajas

10. Angélica Rodríguez Mendoza 10. Jovana Magdaleno Martínez

Generado con GRPElectoral\Candidatos



Presidencia del Consejo General

Municipio: Pueblo Nuevo

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

J. Consepción Prieto Hernández "Chepe"

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentePropietario

1. Pedro Guevara Ortiz 1. Antonio Durán González

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Raúl González Ayala 1. Candelario Zepeda Martínez

2. Olga Alvara Ortiz 2. Ma. Concepcion Aguilera González

3. José Juan Contreras González 3. Antonio Aguilera Saavedra

4. Rosaura García Arguello 4. Mariana Pérez Martínez

5. Jaime Medina Witrago 5. Gerardo Zepeda Medina

6. Verónica Jímenez Hernández 6. Alejandra Rodríguez Tovar

7. Hugo Rodolfo Vidal Bermúdez 7. José Luis Acosta Olivares

8. Josefina Guerrero Castillo 8. María Concepción Hernández Zepeda

Generado con GRPElectoral\Candidatos



Presidencia del Consejo General

Municipio: Salamanca

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Alfonso García Moreno "Poncho"

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentesPropietarios

1. José Luis Montoya Vargas 1. Luis Alberto Alonso Cervantes

2. Lourdes Atlántida Solache Villalpando 2. Martha Mercedes Zenteno Rodríguez

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Juan Carlos Chávez González 1. Mario Alberto Gutiérrez Cabal

2. Abigaíl Toscano Muñoz 2. Ma. del Rosario Valencia Barrón

3. Juan Ortega Gasca 3. Joel González Solís

4. Dulce María Guadalupe Roa Barrón 4. Eréndira Edith Soto Rodríguez

5. Kareem Alfonso García Martínez 5. Moisés Humberto Badillo Almaguer

6. María del Rocío del Ángel Escalón 6. María Guadalupe González Solís

7. Eduardo Manzano Luna 7. Samuel Alba Roa

8. Gloria Esther López Arriaga 8. María Josefina Cuellar Montalvo

9. Joel González Cornejo 9. Edgar Eduardo López Miranda

10. Karla Saraí Matías Chávez 10. Selenne Berenice Palma Torres

11. Martin Figueroa Cruz 11. Efrén Cisneros Toledo

12. Ma. Salud Escalón Vargas 12. Patricia Yamín Chávez González

Generado con GRPElectoral\Candidatos



Presidencia del Consejo General

Municipio: San Luis de la Paz

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Fernando César García López "Fernando García"

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentePropietario

1. Eduardo Rodríguez Herrera 1. Gerardo Ramos Aviña

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Diana Sarahí Hernández Hernández 1. Esperanza García Flores

2. José Noé Telesforo Corona Martínez 2. Ramón Martínez Torres

3. Ma. de los Ángeles Martínez Álvarez 3. Silvia Ramírez

4. Luis Bolaños Campos 4. José Rodolfo García Posada

5. Carmen Guadalupe Peña Vázquez 5. María Guadalupe Cadena Juárez

6. J. Edmundo Villegas Romero 6. Pedro Ruiz Estrada

7. María Reina Cruz Martínez 7. Leticia Saavedra Calixto

8. J. Jesús Arvizu Guerrero 8. Mario Coronilla Salazar

9. Analín Vázquez Quiroz 9. Gabriela Hernández González

10. Carlos Alberto Rangel Hernández 10. Víctor Hugo Sánchez Sotelo

Generado con GRPElectoral\Candidatos



Presidencia del Consejo General

Municipio: San Miguel de Allende

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

José Jesús Rangel Bautista "Cacho"

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentePropietario

1. María Adriana Pérez Tovar 1. Maricela Jiménez Córdoba

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Francisco Tovar Chávez 1. José Antonio López Ortiz

2. Lizbeth Gabriela Argüello González 2. María Xóchitl Jazmín Tovar Ríos

3. J. Remedios Araiza Ávalos 3. José Antonio López Cortés

4. Clementina Sánchez Moreno 4. Olga María Sánchez Cadena

5. Vicente Ortega Pizar 5. Isidro Landeros López

6. Grecia Amaranta Palacios López 6. María Luz Ríos Guevara

7. Ricardo Jiménez Córdoba 7. Gustavo Yáñez Ríos

8. Ma. del Carmen Delgado Santamaría 8. Ma. Carmen Ríos Guevara

9. Juan Francisco Rodríguez 9. Florencio Palma Munguía

10. Reynalda Yáñez González 10. Ma. Ignacia Tovar Pérez

Generado con GRPElectoral\Candidatos



Presidencia del Consejo General

Municipio: Silao de la Victoria

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Martín Hinojosa Cabrera "Manolete"

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentePropietario

1. Emmanuel Velázquez Arredondo 1. José Antonio Aguirre Morales

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Manuel Terrones Alvarado 1. Arturo Flores Zenil

2. Ma. de la Luz Elizabeth Ibarra Rocha 2. María Karina Rosas Vázquez

3. Jorge Mares Peinado 3. Raymundo Bonilla Aguilar

4. Liliana Guadalupe Cabrera Manrique 4. María de Lourdes Hinojosa Luna

5. Rogelio Torres Aguilar 5. Héctor Augusto Rodríguez Medrano

6. Prisciliana Rosas Ramírez 6. Azucena Fortanel Zaragoza

7. Efraín Narváez Fernández 7. Baltazar Rocha Calderón

8. Norma Angélica Durán Muñoz 8. Verónica Carolina Noriega Guevara

9. Eduardo Sergio García Rojas 9. Alfonso Noriega Guevara

10. Beatriz Rocha Morán 10. Karina Geraldine Mares Gutiérrez

Generado con GRPElectoral\Candidatos



Presidencia del Consejo General

Municipio: Valle de Santiago

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

María Juana Georgina Miranda Arroyo "Georgina Miranda Arroyo"

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentePropietario

1. J. Jesús Salmerón Hernández 1. Guadalupe Michelle García Rodríguez

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Norma Elidia Moreno Moncada 1. Magdalena Arredondo Martínez

2. José Luis González Lara 2. Roberto Gámez Arredondo

3. Rubicelia Gómez Ramírez 3. Gloria Flores Infante

4. Francisco Quiroz Vargas 4. José Javier López Cadena

5. Vanessa Arredondo Tavera 5. Carmen Liliana Cuevas González

6. Santiago Jiménez Gómez 6. Santiago Jiménez Rivera

7. María Guadalupe Hernández Hernández 7. Lorena Godínez Vallejo

8. Alfonso Aguilar Vázquez 8. José Enrique Santacruz Miranda

9. Mayra Martínez Gómez 9. Bertha Estéfany Vázquez Arreola

10. Ramón García González 10. Federico González Aguilar
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Presidencia del Consejo General

Municipio: Apaseo el Alto

Partido político: Partido de la Revolución Democrática

Rosario Cañada Melecio

Presidente

Registro de Candidatos para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2015

Síndicos

SuplentePropietario

1. José Obed Rico Soto 1. Engelbert de la Parra Camacho

Regidores

SuplentesPropietarios

1. Gisela Mendoza Rangel 1. Josefa Silva González

2. René Arellano Cervantes 2. Antonio Gudiño Dionicio

3. Verónica Argelia Escalona Juárez 3. Leticia Jiménez Hernández

4. Evaristo Lara Mejía 4. Francisco Nieves Rico

5. Ademar Malagón Alba 5. Alondra Ivett Vega Gómez

6. Ernesto Gustavo Reséndiz Pérez 6. Martín Razo Servín

7. Verónica Ortíz Gómez 7. Dilubina Manríquez Mandujano

8. Inti Amaru Rico Puga 8. Héctor Carbajal Vega
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